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ORDENANZA Nº 8752/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Empresa Ko Ko S.R.L. a efectuar la incorporación al 
Parque Móvil del Servicio Urbano de Pasajeros de San Martín de los Andes, de la unidad marca  
Mercedes Benz, Año 2010, Modelo OF-1418, Dominio JPB-249, carrocería Metalpar, 
motor nº 904968UO8657770, Chasis nº 9BM384067AB699603.-

ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que la unidad autorizada por medio de la presente, será 
afectada a la prestación del servicio urbano de pasajeros de la ciudad.-
 
ARTÍCULO 3º.- La presente Ordenanza entrara en vigencia a partir de su promulgación.-

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 16 de fecha 05 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2024/10, DE FECHA 11/8/2010

ORDENANZA Nº 8753/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Empresa Ko Ko S.R.L. a efectuar la incorporación 
transitoria al Parque Móvil del Servicio Urbano de Pasajeros de San Martín de los Andes, de la 
unidad marca Mercedes Benz, Año 2009, Modelo MB 2522, Bus Articulado, carrocería 
Metalpar, motor nº 924919UO807724, Chasis nº 9BM3840789B633177, dominio 
provisorio UAT- 8351.-

ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que la autorización otorgada en el Artículo 1º se extiende 
por un plazo de noventa (90) días, a partir de la sanción de la presente ordenanza y al efecto 
de la incorporación de la unidad al servicio urbano de pasajeros.-

ARTÍCULO 3º.- ESTABLÉCESE que a los efectos de su circulación, la unidad a la que alude 
la presente ordenanza debe contar con la habilitación de la Dirección Municipal de Tránsito y 
Transporte.-

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 16 de fecha 05 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2025/10, DE FECHA 11/8/2010.

SAN MARTIN DE LOS ANDES. ZONA NO NUCLEAR, A FAVOR DE LA VIDA.2



ORDENANZA Nº 8754/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos su términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1570/10 de fecha 15 de junio de 2010, mediante la cual se suscribe, 
con el Banco Provincia del Neuquén S.A., el convenio de servicio de recaudación por cuenta 
de terceros, el que como Anexo I integra la presente, por el cual el Municipio encomienda al 
Banco, a efectuar la cobranza de todas sus boletas de servicios, mediante el sistema aplicativo 
SAM2000 provisto por Link S.A., por medio de cupones de pago emitidos por ésta 
Municipalidad con vigencia a partir de lº de julio de 2010.-
 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 16 de fecha 05 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2063/10, DE FECHA 18/8/2010.

ANEXO I  .  ORDENANZAS Nº 8754/2010
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ORDENANZA Nº 8755/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos su términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1630/10 de fecha 24 de junio de 2010, mediante la cual se suscribe 
con el Banco Provincia del Neuquén S.A., el contrato de servicio de transporte de caudales, 
el que como Anexo I se adjunta a la presente, encomendándose a la entidad bancaria el 
traslado diario de efectivo y valores entre el edificio municipal y la sucursal local del 
Banco Provincia del Neuquén S.A.- 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 16 de fecha 05 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2064/10, DE FECHA 18/8/2010.

ANEXO I  .  ORDENANZAS Nº 8755/2010
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ORDENANZA Nº 8756/10.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos su términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1562/10 de fecha 15 de junio de 2010, mediante la cual se acepta la 
donación efectuada por el Grupo Adopte Una Mascota AUM de nuestra ciudad, consistente en 
materiales cuyo detalle se consigna en el Anexo I de la presente, destinados a la finalización de 
la primera etapa de construcción de las canileras municipales, las que se materializan en el 
predio de la Dirección de Guardas Ambientales, en el marco del Programa “Tenencia 
Responsable de Mascotas” .-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 16 de fecha 05 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2064/10, DE FECHA 18/8/2010.

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N°2065/10

ANEXO I  .  ORDENANZAS Nº 8756/2010
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ORDENANZA Nº 8757/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1840/10 por medio de la cual se aprueba el Convenio, y que fuera 
suscripto con el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia del Neuquén, y que obra adjunto 
a la presente como Anexo I, con el objeto de la ejecución de programas a llevar adelante por la 
Unidad de Gestión y Acciones Comunitarias y la Dirección de Juventud de la Municipalidad, 
haciéndolos extensivos a las Comunidades Mapuches de la localidad.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al Archivo 
Municipal.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 16 de fecha 05 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2066/10, DE FECHA 18/8/2010.

ANEXO I  .  ORDENANZA Nº 8757/2010
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ORDENANZA Nº 8758/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA  MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1846/10 por medio de la cual se aprueba el Convenio de Cooperación 
para la puesta en marcha de la “Junta Evaluadora del Ju.C.A.I.D. en la localidad” firmado entre 
el Ministerio de Desarrollo Social y la Municipalidad, y que figura como Anexo I de la presente 
mediante el cual el Ministerio proveerá un aporte mensual de pesos cinco mil ($5.000.-) 
destinados a la contratación de los profesionales a seleccionar por la Municipalidad que 
actuaran en la Junta Evaluadora de la Ju.C.A.I.D. en nuestra ciudad.-
 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al Archivo 
Municipal.- 

Boletín Oficial Municipal Nº 377  -  ORD. 2151/96  -  20 Septiembre de 2010 



20 SAN MARTIN DE LOS ANDES. ZONA NO NUCLEAR, A FAVOR DE LA VIDA.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 16 de fecha 05 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2067/10, DE FECHA 18/8/2010.

ANEXO I  .  ORDENANZAS Nº 8758/2010
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ORDENANZA Nº 8759/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1852/10 por medio de la cual se aprueba el Convenio suscripto con la 
Secretaría de Estado de Educación, Cultura y Deporte de la Provincia del Neuquén por el que 
se otorga a la Municipalidad, en el marco del Decreto Provincial nº 1249/10, un aporte no 
reintegrable de cien mil pesos ($100.000.-) pagadero en dos cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas de cincuenta mil pesos ($50.000.-) cada una, según consta en el Anexo I de la 
presente, cuyo destino es la construcción del techo de la cancha de bochas, 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al Archivo 
Municipal.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 16 de fecha 05 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2068/10, DE FECHA 18/8/2010.

ANEXO I  .  ORDENANZAS Nº 8759/2010
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ORDENANZA Nº 8760/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1853/10 por medio de la cual se aprueba el Convenio suscripto con la 
Secretaría de Estado de Educación, Cultura y Deporte de la Provincia del Neuquén, el cual 
obra como Anexo I de la presente, y por el que se otorga a la Municipalidad, en el marco del 
Decreto Provincial nº 1250/10, un aporte no reintegrable de ciento setenta y seis mil cuarenta y 
nueve pesos ( $176.049.-) para la ejecución de trabajos de adecuación de la cocina de la Escuela 
nº 89.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 16 de fecha 05 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2069/10, DE FECHA 18/8/2010.
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ANEXO I  .  ORDENANZAS Nº 8760/2010
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ORDENANZA Nº 8761/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE la Homologación del Uso de “Armado de Aberturas de 
Aluminio (corte, doblado y plegado)” a desarrollarse en un local comercial sito en QU 13, 
NC 15-20-45-5942, Área Residencial Norte, propiedad de Silvia Macchiarulo, solicitado por 
el Sr. Claudio Salotti de la firma Sistemas Constructivos Integrados S.R.L, limitando la 
actividad comercial exclusivamente en el interior del local.-   

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 16 de fecha 05 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2070/10, DE FECHA 18/8/2010.

ORDENANZA Nº 8762/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos su términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1928/10 de fecha 05 de Agosto de 2010, mediante la cual se resuelve 
abonar excepcionalmente al Agente Humberto Rodríguez, legajo Nº 1431, doscientos treinta y 
dos (232) horas extras al 50% y cuarenta y uno y media (41,5) horas al 100%, pendientes de 
pago al 10 de Julio de 2010.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 16 de fecha 05 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2071/10, DE FECHA 18/8/2010.

ORDENANZA Nº 8763/10.-
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

 
ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCESE la MANO ÚNICA para el tránsito vehicular de la calle 
Molina Campos, en el tramo comprendido entre la Ruta 234 y la calle Rodolfo Gómez, con 
sentido de circulación SE-NO según se detalla en el ANEXO I que forma parte de la presente.-
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE la MANO ÚNICA para el tránsito vehicular de la calle 
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Rodolfo Gómez, en el tramo desde calle Molina Campos hacia calle B. Quinquela Martín, con 
sentido de circulación E-O, según se detalla en el ANEXO I que forma parte de la presente.-
 
ARTÍCULO 3º.- ESTABLÉCESE la MANO ÚNICA para el tránsito vehicular de la calle B. 
Quinquela Martín, en el tramo desde calle Rodolfo Gómez hacia Ruta 234, con sentido de 
circulación NO-SE, según se detalla en el ANEXO I que forma parte de la presente.-
 
ARTÍCULO 4º.- ESTABLÉCESE que, en los sectores de las calles Molina Campos, Rodolfo 
Gómez y B. Quinquela Martín afectados por la presente con única mano de circulación, el  
estacionamiento se permitirá únicamente sobre el lado derecho de la calzada y en forma paralela 
a la circulación en toda su extensión.  
 

ARTÍCULO 5º.- ECOMIÉNDASE a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos la 
demarcación en forma horizontal y vertical del sentido de circulación de las calles aludidas en la 
presente ordenanza.-
 
ARTÍCULO 6º.- La Dirección de Tránsito y Transporte y la Policía Provincial son los 
organismos encargados de fiscalizar el cumplimiento de la presente ordenanza, quienes en caso 
de incumplimientos labrarán la respectiva acta de infracción aplicándose lo normado por la 
Ordenanza 94/84 - Código Municipal de Faltas y Contravenciones y por la Ordenanza 18/73 
de Tránsito y Usos en la Vía Pública.-
 
ARTÍCULO 7º.- REMÍTASE copia de la presente a Juzgado Municipal de Faltas, a la Policía 
Provincial, y a la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte y demás dependencias.-

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2149/10, DE FECHA 30/8/2010.

ANEXO I  .  ORDENANZA Nº 8763/2010
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ORDENANZA Nº 8764/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE el uso “Taller Mecánico” solicitado por Alberto Ángel 
Guarino, para su funcionamiento en un inmueble sito en calle Mariano Moreno 239 identificado 
como lote 3, Quinta Urbana 17, Área Residencial Norte, propiedad de Irma Estela Herrera de 
Vidal.- 

ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE al Ejecutivo Municipal a dar curso a la tramitación de la 
licencia comercial definitiva a nombre del Sr. Alberto Ángel Guarino para la actividad de “taller 
mecánico” en el inmueble sito en Mariano Moreno 239, lote 3, Quinta Urbana 17, propiedad de 
Irma Estela Herrera de Vidal.- 

ARTÍCULO 3º.- CONDICIÓNASE el otorgamiento de la licencia comercial definitiva a la 
que hace referencia el Artículo 2º de la presente, a la cancelación de la deuda por todo concepto 
registrada a nombre del Sr. Alberto Ángel Guarino en concepto de Tasa de Inspección, 
Seguridad e Higiene.- 

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2150/10, DE FECHA 30/8/2010

ORDENANZA Nº 8765/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1815/10, dictada el pasado 22 de julio, mediante la cual se incrementa 
el Presupuesto de RECURSOS y EGRESOS año 2010 en la suma de un millón cuatrocientos 
noventa y un mil setecientos veintinueve pesos ($1.491.729,00.-) según el detalle consignado 
en su articulado.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2151/10, DE FECHA 30/8/2010.
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ORDENANZA Nº 8766/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 2857/09 de fecha 23 de noviembre de 2009, mediante la cual se 
reconoce la prestación de servicios como Instructor Sumariante del Tribunal Administrativo 
Municipal por parte de la Dra. Rosanna Grandi, durante el período comprendido entre el 1º de 
enero y el 31 de diciembre de 2008; y se abona la suma de dieciocho mil pesos ($18.000) por su 
desempeño a cargo de la Oficina de Sumarios, por el período adeudado.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2152/10, DE FECHA 30/8/2010.

ORDENANZA Nº 8767/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo nº 1819/10 por medio de la cual:

1. se aceptó la donación efectuada por el Escuadrón nº 33 de Gendarmería Nacional 
consistente en un busto del General Martín Miguel de Güemes como 
“reconocimiento a la ciudad de San Martín de los Andes”, en ocasión de celebrarse el 
72º aniversario de la creación de la institución.

2. se autorizó su instalación el pasado 28 de julio en la Plaza Miguel Martín de Güemes 
de nuestra ciudad, conforme lo recomendado por la Secretaría de Planificación y 
Desarrollo Sustentable. 

ARTÍCULO 2º.-  Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal. -

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2153/10, DE FECHA 30/8/2010.
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ORDENANZA Nº 8768/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE a la Cdra. María Carolina Torres, DNI nº 13.741.830, para 
desempeñar el cargo de Contralor Municipal, con efectividad desde la fecha de sanción de la 
presente ordenanza.-

ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la interesada el contenido de la misma.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2154/10, DE FECHA 30/8/2010.

ORDENANZA Nº 8769/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1802/10  por medio de la cual se aprobó el tenor del convenio suscripto 
con la Secretaría de Estado de Educación, Cultura y Deporte de la Provincia del Neuquén, el que 
obra adjunto a la presente como Anexo I, y por medio del cual se efectúa un aporte no 
reintegrable a la Municipalidad de nuestra ciudad de pesos ciento setenta y cuatro mil 
cuatrocientos cincuenta con 00/100 ($174.450,00 ) con destino a la ejecución de tareas de 
readecuación del sector cocina del Jardín de Infantes nº 12, en el marco de lo dispuesto por el 
Decreto Provincial nº 1219.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2155/10, DE FECHA 30/8/2010.

ANEXO I  .  ORDENANZA Nº 8769/2010
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

       
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos  la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1800/10,  por medio de la cual se aprobó el tenor del convenio 
suscripto con la  Secretaría de Estado de Educación, Cultura y Deporte de la Provincia del 
Neuquén, el que obra adjunto a la presente como Anexo I, y por medio del cual se efectúa un 
aporte no reintegrable a la Municipalidad de nuestra ciudad de noventa y cuatro mil doscientos 
seis pesos con 00/100 ($ 94.206.00.-) con destino a la ejecución de tareas de refacción y 
adecuación en la Escuela nº 313. 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2156/10, DE FECHA 30/8/2010.
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ORDENANZA Nº 8771/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1851/10  por medio de la cual se aprobó el tenor del convenio suscripto 
con la Secretaría de Estado de Educación, Cultura y Deporte de la Provincia del Neuquén, el que 
obra adjunto a la presente como Anexo I, a fin de cooperar y aunar esfuerzos para el desarrollo 
conjunto de tareas de mantenimiento preventivo y correctivo en establecimientos educativos de 
nuestra ciudad, durante los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2010, 
efectuando para ello la Provincia un aporte no reintegrable de quinientos veinticinco mil pesos 
($ 525.000.-) pagadero en cinco cuotas iguales y consecutivas de ciento cinco mil pesos 
($105.000.-) cada una, en el marco de lo establecido en el Decreto nº 2103/09.-

ARTÍCULO 2º.-  Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al Archivo Municipal. 
-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2157/10, DE FECHA 30/8/2010.

ORDENANZA Nº 8770/10.-

ANEXO I  .  ORDENANZA Nº 8771/2010
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ORDENANZA Nº 8772/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar curso a la aprobación de 
planos de la Obra Nueva y Remodelación de locales, oficinas y departamentos en Av. S. Martín 
775 - Área Centro, Sector Plaza San Martín, NC 15-20-063-4213-0000, propiedad de Laura 
Tarquini y otros con patrocinio del Arq. Elvio Rocchia, admitiendo lo siguiente: 

a. Ocupación de medianera, por mitigación de la misma

permitida 25.56 m;
a construir 37.85 m; 
superación : 12.29 m

b. Altura en sector de ampliación:
permitida 8.50 m; 
a construir: 10.70 m; 
superación : 2.20 m
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ORDENANZA Nº 8773/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE un ancho libre en el espacio destinado a la salida y entrada 
vehicular de tres metros (3.00 mts.); y la ocupación parcial del retiro de frente en un ancho de un 
metro y medio (1.50 m) y un largo de nueve metros con treinta centímetros (9.30m) en el 
proyecto de obra “Local Comercial y Viviendas Unifamiliares”, situado en Lote 40, QC 7, Av. 
Koessler entre calle Los Notros y Amancay, Área Los Cipreses, NC 15-20-64-5538-0000, 
propiedad de Gustavo Ardenghi ,con el patrocinio del Arq. Elvio Rocchia.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-
                           
                                        Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 17 
de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

    PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2159/10, DE FECHA 30/8/2010.
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 30/8/2010.ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE el cálculo de la pendiente de techos solo sobre la 
nueva superficie, debiendo la misma adecuarse a la Ordenanza 4656/02.-

ARTÍCULO 3º.- ESTABLÉCESE la obligatoriedad del propietario de presentar un 
compromiso de evitar las vistas a predios linderos, en caso de venta del lote, NC 15-20-063-
4213-0000 o del lote NC 15-20-063-4112-0000, ambos de su propiedad.-

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

ORDENANZA Nº 8774/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar curso a la aprobación de 
planos de obra nueva – ampliación para “Vivienda Unifamiliar” en el inmueble NC15-20-47-
2536-0000, sito en el Lote 2, Manzana F, Perito Moreno 1594 propiedad del I.P.V.U., con el 
patrocinio del Arq. Miguel Ogando.- 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2160/10, DE FECHA 
30/8/2010.
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ORDENANZA Nº 8776/10.-
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE el Proyecto de 
Resolución Conjunta de Declaración de Factibilidad Ambiental, cuyo texto obra como Anexo I 
de la presente, del proyecto caratulado   “Vivienda Unifamiliar – Quincho- Galpón-Casa 
Caseros”, localizado en el Lote B1, Chacra 22, NC 15-21-091-2564, Potrero Alto cuya 
superficie es de 65.210,22m², propiedad de Alejo Bolan Reina, según el Informe de 
Factibilidad Ambiental elaborado por el Ms. Ing. Ambiental Horacio Botta y Lic. Cs. 
Geológicas Jorge Lara.- 
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ORDENANZA Nº 8775/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE la Homologación de Uso Condicionado de “Oficina 
recepcionadora de llamados” solicitado por la Sra. Paula Salvagno para la Empresa de 
Volquetes Salvagno, a funcionar en Tte. Gral. Roca 389 Esq. Rohde- Área Parque Sur, Lote b-3, 
Manzana 32.- 

ARTÍCULO 2º.- CONDICIÓNASE el uso autorizado en el Artículo 1º a la prohibición 
absoluta de depósito de volquetes o materiales en el predio de referencia, así como también a la 
constatación fehaciente del cumplimiento de lo dispuesto mediante Acta de Infracción Nº 
418/10.- 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2161/10, DE FECHA 30/8/2010.

ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE al Presidente del Concejo Deliberante de San Martín de los 
Andes a firmar, conjuntamente con la Sra. Intendente Municipal, la Declaración de Factibilidad 
Ambiental, descripta en el artículo anterior, tal lo dispuesto en el artículo 25º de la Ordenanza 
1584/94.-

ARTÍCULO 3º - Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2162/10, DE FECHA 30/8/2010.
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ANEXO I  . ORDENANZA Nº 8776/2010

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

BORRADOR RESOLUCIÓN CONJUNTA

San Martín de los Andes,       de                          de  2010.-
             

Resolución Conjunta según Orza. 2601 / 97. Modificatoria 2007 / 
96 Art. 25 - Texto Ordenado de la Ordenanza N° 1584 / 94 en año 
1996 entre el Intendente Municipal y el Presidente del Concejo 
Deliberante N° ……………………………………...-

VISTO:
 

El Expediente Nº 05000 – 87 / 10 caratulado "VIVIENDA UNIFAMILIAR-QUINCHO-GALPÓN-
CASA CASEROS”, propiedad de Alejo Bolan, localizado en Potrero Alto – Lote B1 – Chacra 22, NC 15-21-
091-2564, en el cual se presenta el Informe de Factibilidad Ambiental (INFA) realizado por el Ms. Ing. 
Ambiental Horacio Botta y el Lic. Cs. Geológicas Jorge Lara, 
 
CONSIDERANDO:
 

Que, a fojas 84 consta el Informe de Factibilidad Ambiental (INFA) 
realizado por el Ms. Ing. Ambiental Horacio Botta y el Lic. Cs. Geológicas Jorge Lara,

Que, a fojas 167 consta la Notificación de Ampliación de Información,

Que, a fojas 168 consta la ampliación de información solicitada,

Que, a fojas 200 consta el Visado del Tratamiento in situ de las aguas 
residuales emitido por el Organismo de Control Municipal,

Que, a fojas 201 consta la Factibilidad de Conexión a la Red de Agua 
Potable emitido por la Cooperativa de Agua de San Martín de los Andes,
 

Que, a fojas 202 se recomienda la aprobación del INFA, considerándolo
actible ambientalmente el mencionado emprendimiento,

Que, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos N° 22 y 25 de la 
Ordenanza Nº 2007 / 96, Modificada por la  Ordenanza Nº 2601 / 97, corresponde el dictado de una 
Resolución Conjunta del Intendente Municipal y del Presidente del Concejo Deliberante,

Que, la vigilancia, control y monitoreo sobre las obras y acciones que se 
ejecuten, se realizarán a través de la Unidad Técnica de Gestión Ambiental y demás dependencias del 
Poder Ejecutivo Municipal,

Que, las infracciones que se comprueben durante la ejecución de la 
obra que alteren los términos de la Declaración Ambiental y produzca eventuales daños al ambiente a 
criterio de la Autoridad de Aplicación, serán sancionados según la gravedad de la conducta con:
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1- Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la inversión proyectada, 
mas la correspondiente acción correctiva.
 2- Caducidad de la Declaración Ambiental: Considerándose al proyecto como 
ambientalmente factible, las infracciones que se pudieran llegar a producir durante el transcurso de la 
ejecución, y que pudieran provocar daños al ambiente, darán lugar a la caducidad de la presente 
declaración y a la implementación de las medidas pertinentes.

POR ELLO:

LA INTENDENTE MUNICIPAL Y EL  PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE RESUELVEN

 
Artículo 1°- Declarar Ambientalmente Factible el proyecto caratulado "VIVIENDA UNIFAMILIAR-
QUINCHO-GALPÓN-CASA CASEROS”, propiedad de Alejo Bolan, localizado en Potrero Alto – Lote 
B1 – Chacra 22, NC 15-21-091-2564, en el cual se presenta el Informe de Factibilidad Ambiental 
(INFA) realizado por el Ms. Ing. Ambiental Horacio Botta y el Lic. Cs. Geológicas Jorge Lara, 

Artículo 2°- Aprobar la documentación técnica obrante en el Expediente Nº 05000 – 87 / 10, donde 
consta el Informe de Factibilidad Ambiental realizado por los Lic. Horacio Botta y Jorge Lara, Addenda 
documentación ampliatoria; resaltándose las principales medidas correctivas y de mitigación ante los 
posibles Impactos negativos, a saber:

ETAPA CONSTRUCTIVA:

MEDIDA Nº 1 ETAPA CONTRUCTIVA: MOVIMIENTO DE SUELOS: 
?Se deberá balancear corte y relleno.
?Realizar el movimiento de suelos siguiendo lo indicado en los planos de diseño del sitio
?Aprovechar la mayor cantidad de material orgánico posible dentro del mismo predio.
?Trasladar el material excedente a un vertedero autorizado y por un medio también autorizado.
?En caso de generarse taludes (casa principal), el ángulo de los taludes dependerá de su naturaleza.
?Para tierra común se utilizará una pendiente 1:1 (45º) y para materiales rocosos 1:3 a 1:4 según haya 

sido la pendiente transversal natural.
?En suelos inestables se debe reforzar la estabilidad del talud de corte con muros y barreras de 

contención.

?

 

?Controlar los flujos superficiales mediante canales y drenajes, canalizando las aguas.
?Los taludes deben ser inmediatamente fijados, sobretodo antes de comenzar la época de lluvias, la 

estabilización del talud a través de la vegetación es lo más conveniente. Ello se puede realizar por 
siembre y/o plantación, tanto de plantines como de estacas. Se fomentará la vegetación natural de 
gramíneas y arbustivas, prefiriendo las plantas perennes usando especies de rápido crecimiento y 
de raíces fijadoras abundantes y profundas.

MEDIDA Nº 2 ETAPA CONTRUCTIVA: REMOCIÓN DE ÁRBOLES: 
?Cumplir en los casos en que correspondiere la categoría de arbolado urbano, lo establecido en la 

legislación vigente.
?Compensar con especies del mismo tipo a las removidas de acuerdo a los requerimientos de la 

Subsecretaria de Gestión Ambiental.
?Evitar la acumulación del material producto de la poda y desmalezado dentro del predio.
?Parquizar la áreas no afectadas por la construcción.
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MEDIDA Nº 3 AFECTACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL SUELO. REMOCIÓN DEL SUELO VEGETAL 
Y MINERAL: 
?Marcar las rocas y el área de afectación.
?Excavar para retirar la roca con retroexcavadora.
?En caso de que el tamaño exceda la manipulación, se usará martillo neumático.
?Realizar el movimiento de suelos siguiendo lo indicado en los planos correspondientes.
?Compactar las subrasantes de los caminos y demás elementos siguiendo las recomendaciones de 

las mejores prácticas.
?Dotar a la calzada de un abovedamiento suficiente a fin de derivar las aguas hacia las cunetas.

MEDIDA Nº 4 ETAPA CONTRUCTIVA: DISPERSIÓN DE MATERIAL PARTICULADO: 
?El transporte de material que pueda generar material particulado deberá realizarse a baja velocidad, 

hasta la zona de descarga.
?Para reducir las emisiones durante la construcción, el contratista debe implementar las siguientes 

medidas: colocar cercos rodeando el área de construcción / instalar medidas para controlar la 
erosión / plantar vegetación en áreas alteradas tan rápido como sea posible. Limitar el área sujeta a 
excavación u otras construcciones a solo una vez.

MEDIDA Nº 5 ETAPA CONTRUCTIVA: RUIDOS Y VIBRACIONES: 
?Operar solamente con equipos que tenga el Certificado de la Revisión Técnica Obligatoria al dia.
?Trabajar únicamente en horario diurno, es decir, de manera de no afectar los alrededores.
?Avisar a los emprendimientos vecinos en caso de usar el martillo neumático.

MEDIDA Nº 6 ETAPA CONTRUCTIVA: CONTAMINACIÓN DE AGUAS: 
?Manejar las aguas residuales por medio de cabinas sanitarias. Una cabina cada veinte operarios.
?Alquilar dichas cabinas a una empresa autorizada.
?Exigir a la compañía proveedora de las cabinas que brinde el servicio de limpieza periódica de éstas.
?

?MEDIDA Nº 7 ETAPA CONTRUCTIVA: CONTAMINACIÓN RESIDUOS SÓLIDOS: 
?Evitar el derrame de aceites o combustibles en el suelo o cualquier otro producto químico.
?Designar un sitio cerca al acceso para realizar allí el depósito temporal de los desechos y escombros 

de construcción.
?Todas las materias primas deben ser debidamente acopiados de manera tal de evitar volcados y 

voladuras.

MEDIDA Nº 8 ETAPA CONTRUCTIVA: MODIFICACIÓN DEL CURSO DE AGUA SUPERFICIAL: 
?Infiltrar el agua excedente producto de la impermeabilización.
?Dotar de drenajes y elementos de retención de sedimentos, según sea necesario al terreno para 

evitar tanto la acumulación de agua superficial, como el arrastre de partículas hacia los cuerpos 
receptores de aguas.

MEDIDA Nº 9 ETAPA CONTRUCTIVA: RIESGO DE ACCIDENTES: 
?Identificar y señalizar con cinta reflectiva las zonas de riesgo tales como zanjas, huecos, taludes o 

rutas de tránsito de maquinaria.
?Proveer a los trabajadores del equipo de protección personal tal como casco, zapatos de seguridad, 

chaleco, anteojos, guantes entre otros.
?Capacitar a los trabajadores sobre las normas de seguridad que rigen en el proyecto.
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MEDIDA Nº 10 ETAPA CONTRUCTIVA: IMPERMEABILIZACIÓN: INCREMENTO DE AGUA 
SUPERFICIAL: 

?Desarrollar la hidrología del lugar en forma integrada, aplicando técnicas de bajo impacto.
?Controlar la generación de agua en la fuente. La clave para restaurar las condiciones del 

predesarrollo, es mitigar los impactos hidrológicos en la fuente. No al final de la línea.
?Utilizar métodos simples no estructurales. No intervenir con estructura de ingeniería de concreto, 

sino con plantas nativas, suelo-grava, que permitan una apariencia natural.
?Preservar el drenaje natural. La protección del drenaje natural, particularmente en zonas vegetadas, 

permite infiltrar, atenuar los picos hidráulicos, filtrando los contaminantes.
?Infiltración perimetral. Permite infiltrar el líquido generado por la impermeabilización en la 

construcción del estacionamiento.
? Infiltrar el agua recolectada en los techos proponiendo canteros.

ETAPA DE FUNCIONAMIENTO:

MEDIDA Nº 11 GENERACIÓN DE RSU Y AGUAS SERVIDAS: 
?Tratamiento de residuos on site para los efluentes domésticos.
?Realizar prácticas de compostaje
?Recolectar diariamente los residuos producidos por los excrementos y desechos de las camas. Para 

evitar olores e insectos.
?Trasladar los desechos a lugar de compostaje.
?Limpiar las camas y restos con agua.
?Utilizar el aserrín de las camas como material de mezcla para el compostaje.
?Utilizar el compost terminado para mejoras de suelo y control de la erosión

MEDIDA Nº 12 CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS SÓLIDOS: 
?Solicitar el servicio a la Municipalidad de SMAndes.

MEDIDA Nº 13 PAISAJE AFECTACIÓN PERCEPTUAL: 
?El estilo de la arquitectura debe complementarse con el paisaje natural.
?Los diseños deben ser articulados para evitar apariencias no deseadas.

?

?Artículo 3 ° - Las infracciones que se comprueben durante la ejecución de la obra que alteren los 
términos de la Declaración Ambiental y produzca eventuales daños al ambiente a criterio de la 
Autoridad de Aplicación, serán sancionados según la gravedad de la conducta con:

 -  Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la inversión 
   proyectada, mas la correspondiente acción correctiva.

 -  Caducidad de la Declaración Ambiental.
Artículo 4 °- De forma.
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ORDENANZA Nº 8777/10.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- SUSTITÚYESE el artículo 1º de la Ordenanza 7881/08 por el siguiente 
ARTÍCULO 1º.-TRANSFIÉRESE sin cargo a la Provincia del Neuquén con destino exclusivo a 
la construcción del nuevo Hospital de San Martín de los Andes el Lote A-5, superficie de 
36537.65 m², Nomenclatura Catastral 15-21-090-2305, generado por 



              plano de mensura Expediente 4796-06647/09, registrado por la Dirección Provincial 
de Catastro e Información Territorial el 2 de diciembre de 2009.

ARTICULO 2º: DERÓGASE el artículo 2º de la Ordenanza 7881/08.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.-
                               Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2163/10, DE FECHA 30/8/2010.

ORDENANZA Nº 8778/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Ejecutivo Municipal a aprobar la documentación técnica 
correspondiente a Obra de Ampliación del Centro Cultural Mapuche ubicado en el predio 
identificado como Base Cerro Chapelco, Parte del Lote 69 “A”, Macizo 2, Nomenclatura 
Catastral  15-22-040-5545-Lote 1 gestionada por la Comunidad Mapuche Vera con el 
patrocinio del Arq. Clara Moyano Walker, en un todo de acuerdo a la documentación técnica 
obrante en el  Expediente N° 05000-313/04.-  

ARTÍCULO 2º.- DÉSE amplia difusión del presente texto por medio de las dependencias 
específicas pertenecientes al Ejecutivo Municipal.-
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2164/10, DE FECHA 30/8/2010.
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ORDENANZA Nº 8779/10.- PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N°2165/10

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1838/10, de fecha 22 de julio de 2010, dictada ad referéndum de este 
Cuerpo, mediante la cual:

1. se aceptan las donaciones de los comercios y empresas de nuestra localidad, imputadas 
al Fondo de Cultura en el marco de la Ordenanza C. D. 8548/09 destinados a los 
premios ganadores del concurso de preguntas Maratón del Bicentenario, según el 
siguiente detalle: 
Café de la Plaza: trescientos pesos ($300.-) - Recibo Nº 1446; 
Tassone e Hijos: trescientos pesos ($300.-) - Recibo Nº 1394; 
Banco Patagonia: dos mil pesos ($2000.-) - Recibo Nº 1392;
La Rosa de los Andes: trescientos pesos ($300.-) - Recibo Nº 1541; 
Cardón: ochocientos pesos ($800.-) - Recibo Nº 1453,



2. se autorizó el pago de los premios correspondientes a los ganadores del concurso 
“Maratón del Bicentenario” de acuerdo al siguiente detalle:

Primer premio: María Isabel González Calizo, DNI Nº 13.747.666, Dos mil pesos 
($2000.-); 
Segundo premio: Victoria Soledad Rodríguez González, DNI Nº 31.270.992, Un mil 
pesos ($1000.-); 
Tercer premio: María Froylana Martínez, DNI Nº 20.644.450, Quinientos pesos 
($500.-).-

 ARTÍCULO 2º.- ACÉPTASE la donación efectuada por la Veterinaria Paimún consistente 
en  un monto de ciento cincuenta pesos ($150.-), según Recibo Nº 01393 a ser imputada al 
Fondo de Cultura en el marco de la Ordenanza C. D. nº 8548/09.- 

ARTÍCULO 3º.-Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2169/10, DE FECHA 30/8/2010.
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ORDENANZA Nº 8780/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

       
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos  la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1479/10, de fecha 8 de junio de 2010, por medio de la cual se aprueba 
el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Martín de los Andes y el Proyecto de 
Funciones Esenciales y Programas de Salud Pública – BIRF 7412-AR del Ministerio de Salud 
de la Nación, el cual obra como ANEXO I de la presente, y cuyo objeto es el de financiar la 
implementación del programa PREVENIR destinado a la prevención del consumo de drogas en 
el ámbito comunitario.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2166/10, DE FECHA 30/8/2010.

ANEXO I . ORDENANZA Nº 8780/2010
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ORDENANZA Nº 8781/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDA D DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- PROHÍBESE el estacionamiento de vehículos sobre la calle Cacique 
Curruhuinca, en su sentido de circulación SE- NO en el sector de los 25 metros que anteceden a 
su intersección con la calle Perito  Moreno y la senda peatonal.-

ARTÍCULO 2º.- ENCOMIÉNDASE a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos la 
señalización vertical y horizontal de la restricción de estacionamiento establecida en la presente
ordenanza, de acuerdo al croquis que como Anexo I se adjunta a la presente.-

ARTÍCULO 3º.- DESE amplia difusión a la presente por los medios que corresponde y 
NOTIFÍQUESE la presente a los vecinos que habitan en este sector.- 

ARTÍCULO 4º.- ENCOMIÉNDASE el control del cumplimiento de la presente a la 
Dirección de Tránsito y Transporte. Las infracciones a la presente serán sancionadas de acuerdo 

a lo establecido en el Artículo 169 de la Ordenanza 94/84 Código Municipal de Faltas.-

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2167/10, DE FECHA 30/8/2010.

ANEXO I . ORDENANZA Nº 8781/2010
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ORDENANZA Nº 8782/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- DESAFÉCTASE del dominio público el E. V. identificado como Lote A-1 de 
la Manzana Ñ, NC 15-21-48-5449, ubicado sobre las calles Benito Quinquela Martín, F. Fader y 
Antonio Berni de la Villa Vega San Martín.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a transferir al Consejo 
Provincial de Educación, a título gratuito, el Lote A-1 de la Manzana Ñ, NC 15-21-48-5449, 
cuya superficie es de 6.336,17 m², según plano de mensura Expediente 4796-10282/10, cuyo 
detalle obra adjunto a la presente como Anexo I, con destino a la construcción de la Escuela 
Provincial de Educación Técnica Nº 21.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 18 de fecha 26 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2258/10, DE FECHA 13/09/2010.

ANEXO I . ORDENANZA Nº 8782/2010
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ORDENANZA Nº 8783/10.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el FONDO FIJO del Concejo Deliberante asignándose al mismo 
la suma de  treinta mil pesos $30.000.- 

ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE al presidente del Concejo Deliberante a solicitar la apertura 
de una cuenta de Caja de Ahorro en el Banco Provincia del Neuquén a los efectos de depositar 
este Fondo Fijo.-

ARTÍCULO 3º.- Las imputaciones de los montos del Fondo Fijo serán aplicadas a las cuentas 
del Presupuesto del Concejo Deliberante que a continuación se detallan: 

Cortesías y Conmemoraciones
Viáticos y Movilidad
Conservación de Edificios
Conservación de Muebles y Útiles
Avisos y Publicaciones
Útiles de Oficina e Impresos
Servicio de Limpieza y Refrigerio
Honorarios a Terceros y Viáticos

ARTÍCULO 4º.- La reposición de los gastos efectuados se hará periódicamente mediante 
rendición  de gastos ante la Tesorería de la Municipalidad quien realizará la imputación 
correspondiente y emitirá el cheque respectivo.

ARTÍCULO 5º.- Los movimientos de los fondos que se realicen sobre la Caja de Ahorro, 
deberán contar con la firma del Presidente y del Secretario Parlamentario del Concejo 
Deliberante.-

ARTÍCULO 6º.- A los efectos de la disposición de los fondos previstos en la presente 
ordenanza se estará en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ley provincial nº 2141 de 
Administración Financiera y Control y la Ordenanza 6698/06 - Reglamento de Compras y 
Contrataciones, así como toda normativa vigente sobre el particular.-

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, publíquese, comuníquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 18 de fecha 26 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA EN EL MARCO DE LAS PREVISIONES DE LA CARTA ORGÁNICA, 
TÍTULO III – CAPÍTULO VII - ART. 75º.-

ORDENANZA Nº 8784/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Sra. Lucía Inés Álvarez a efectuar, por un plazo de 
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trescientos sesenta y cinco (365) días, el expendio de sus productos “Alfajores Artesanales 
Lácar”, elaborados en el marco de la Ordenanza C.D. nº 3886/2000 Micro emprendimientos, 
Elaboración y comercialización de alimentos, a través de distintos comercios de la localidad.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 18 de fecha 26 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2259/10, DE FECHA 13/09/2010.

ORDENANZA Nº 8785/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos las Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 623/10, dictada el pasado 11 de marzo, mediante la cual se resolvió 
transferir de la cuenta corriente general con BPN nº 109.047/23 a la cuenta corriente nº 
109.047/02 de Mantenimiento de Edificios Escolares, la suma de ochenta mil pesos 
($80.000,00.-.) destinados al cumplimiento de compromisos existentes con diversas 
instituciones educativas de la localidad, los cuales una vez recibidos serán reintegrados a la 
cuenta corriente general.- 

ARTÍCULO 2º.-  Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 18 de fecha 26 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2260/10, DE FECHA 13/09/2010.

ORDENANZA Nº 8786/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1801/10, dictada el pasado 11 de marzo, mediante la cual se resuelve 
transferir de la cuenta corriente general con el Banco Provincia del Neuquén nº 109.047/23 a la 
Cuenta Corriente nº 109.047/02 de Mantenimiento de Edificios Escolares, la suma de cuarenta 
y siete mil ciento tres pesos ($47.103,00.-) destinada a las tareas de adecuación y/o refacción en 
la Escuela Primaria Nº 313 de nuestra localidad, los que una vez recibidos, serán reintegrados a 
la cuenta corriente general.- 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 18 de fecha 26 
de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2261/10, DE FECHA 13/09/2010

ORDENANZA Nº 8787/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal nº 1811/10, dictada el pasado 21 de julio, mediante la cual se resuelve 
transferir de la cuenta corriente general con Banco Provincia del Neuquén nº 109.047/23 a la 
Cuenta Corriente nº 109.047/02 de Mantenimiento de Edificios Escolares, la suma de veinte mil 
pesos ($20.000,00.-) destinados al cumplimiento de compromisos existentes con diversas 
instituciones educativas de la localidad, los que una vez recibidos serán reintegrados a la cuenta 
corriente general.- 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 18 de fecha 26 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2262/10, DE FECHA 13/09/2010.

ORDENANZA Nº 8788/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE la Inexistencia de la Resolución del Departamento Ejecutivo 
Municipal nº 205/99 dictada el 18/01/99. –

ARTÍCULO 2º.- DERÓGASE la Ordenanza 4612/02.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 18 de fecha 26 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2263/10, DE FECHA 13/09/2010.

ORDENANZA Nº 8789/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la materialización de una vivienda unifamiliar en planta 
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alta, sobre el volumen de la construcción existente, en el predio identificado como Lote 7, 
Manzana 2, calle Los Calafates 462, NC 15-20-050-2859, Barrio Jardín, propiedad de Eduardo 
Novoa.-

ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que el titular del inmueble deberá presentar ante la 
Dirección de Obras Particulares y previo al inicio de las obras, la documentación técnica 
firmada por un profesional responsable, acorde a las exigencias que la misma establezca en el 
marco de la normativa vigente.- 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 18 de fecha 26 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2264/10, DE FECHA 13/09/2010.

ORDENANZA Nº 8790/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la construcción de un TALLER cuya superficie total es de 
152.20 m² destinado a albergar un área de taller de 89.60m² y un área de depósito/guardado de 
62m², en el lote 1, Manzana G, de la Chacra 14, calle Lola Mora esq. Benito Quinquela Martín, 
NC 15-21-048-3663-0000, Área Bº Vega Central, propiedad de Carlos Minetti con el patrocinio 
del Arq. Caporaletti.- 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que a los efectos de la materialización de esta obra el 
profesional designado deberá presentar los planos correspondientes ante la Dirección de Obras 
Particulares.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 18 de fecha 26 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2265/10, DE FECHA 13/09/2010.

ORDENANZA Nº 8791/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDA D DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- SUSTITÚYESE el Artículo 23 del Capítulo V - Tarifas, Título II - TAXIS 

de la  Ordenanza Nº 4166/01 (T.O. 2002) por el siguiente texto: 
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ARTÍCULO 23.- VALOR DE LA FICHA: El valor de la ficha queda establecido en 
cuarenta centavos de peso ($0,40.-).-

ARTÍCULO 2º.- SUSTITÚYESE el último párrafo del Artículo 37 Bis del Capítulo III. 
Agencias, Título V- SERVICIO PÚBLICO DE REMIS de la Ordenanza Nº 4166/01 (T.O. 
2002) por el siguiente texto: 

         ARTÍCULO 37 Bis. […]
*El valor total del viaje se determina de la siguiente forma y conforme a los valores 
establecidos como mínimos:
Inicio de viaje: Cuatro pesos ($4.-) 
Cada noventa metros (90 m.) de recorrido, cuarenta centavos ($0,40.-)
Cada treinta segundos (30'') de espera, cuarenta centavos ($0,40.-)
Las tarifas a aplicar en las distancias que traspongan el ejido municipal deben ser 
pactadas con el usuario previa iniciación del viaje.- 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 18 de fecha 26 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2266/10, DE FECHA 13/09/2010.

ORDENANZA Nº 8792/10.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal Nº 1991/10 de fecha 10 de agosto de 2010, mediante la cual se aprueba el 
“Convenio de Cooperación para la ejecución del Proyecto denominado Comunicar” celebrado 
con la Secretaria de Niñez Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación (MSD-SENAF), que como ANEXO I forma parte de la presente, y por medio del cual el 
MSD-SENAF transferirá en concepto de subsidio no reintegrable, la suma de sesenta y ocho 
mil ciento noventa y siete pesos ($68.197).-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 18 de fecha 26 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 2267/10, DE FECHA 13/09/2010.
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ANEXO I  .  ORDENANZA Nº 8792/2010
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RESOLUCIÓN C. D. Nº 163/10

San Martín de los Andes, 12/08/2010.-

VISTO:

La necesidad de ratificar o rectificar las autoridades de las Comisiones del 
Concejo Deliberante período 2010, y;

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la Resolución CD Nº 149/10 del día 
19 de julio del corriente año se tomó juramento a la Sra. Presidente del Concejo Deliberante 
como Intendente Municipal de San Martín de los Andes, la que cumplirá funciones en forma 
interina, hasta la asunción del nuevo funcionario electo para dicha función.

Que la Concejal Cristina Frugoni presidía la Comisión 
de Planeamiento, como así también participaba de la Comisión de Gobierno del Concejo 
Deliberante,

Que por lo antes mencionado fue menester que ambas 
comisiones rectifiquen o ratifiquen sus autoridades, según lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento Interno del Concejo Deliberante, “………. Cada comisión elegirá su presidente”,

Que debido a la asunción de la Concejal Cristina Frugoni 
como Intendente Municipal, debió convocarse al siguiente candidato en la lista del partido 
MPN, Sr. Juan José Félix Chistik, a quien, en el marco de la Resolución CD Nº 155/10 del día 29 
de julio del corriente año se le tomó juramento como Concejal de San Martín de los Andes y 
quien cumplirá funciones en forma interina, hasta la proclamación del futuro Intendente 
Municipal,

Que el Concejal Juan José F. Chistik participará de las comisiones del Concejo 
Deliberante de Planeamiento, Gobierno, Hacienda y Tránsito y Transporte, en tanto dure en sus 
funciones,

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE S. M. DE LOS ANDES

R      E      S      U      E      L      V      E:

ARTÍCULO 1º.- MODIFÍCANSE las autoridades de la Comisión de Planeamiento del 
Concejo Deliberante de nuestra ciudad para el año 2010, según la siguiente nómina: 

Carlos Vasiuk Presidente
Carlos Moreno Secretario

ARTÍCULO 2º.- DESÍGNASE al Concejal Juan José F. Chistik como integrante de las 
Comisiones del Concejo Deliberante que a continuación se detallan:
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?COMISIÓN DE PLANEAMIENTO
?COMISIÓN DE HACIENDA
?COMISIÓN DE GOBIERNO
?COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

RESOLUCIÓN C. D. Nº 164/10

San Martín de los Andes, 12/08/2010.-

VISTO:

El expediente Nº 05001-158/07; y,

CONSIDERANDO:

 Que en agosto de 2009 fue dictada la Resolución C. D. 
nº 167/09 mediante la cual se resolvió denegar la solicitud presentada por la Sra. Graciela 
Villarroel Herrera, DNI 92.463.079, de cambio de titularidad del lote nº 238 del Barrio 
Vallejos que le fuera adjudicado por Ordenanza C. D. nº 3966/01, a favor de su hija Nancy 
del Carmen Barrera Villarroel, DNI 18.771.934,

 Que el Cuerpo arribó a esta decisión tras el análisis de 
los dictámenes realizados por el Contralor Municipal (fs. 22-23), el Asesor Letrado 
Municipal (fs.41), y el Asesor Letrado del Concejo Deliberante, (fs 45-50) quienes 
coincidieron en que la vecina Villarroel Herrera, ha incumplido con las mínimas obligaciones 
para con la Municipalidad, al no suscribir el boleto de compraventa ni efectuar pago alguno 
hasta la fecha por el valor del lote, el cual se le vendió a precio de fomento,

 Que sumado a esto la Sra. Villaroel Herrera erigió tres 
departamentos del lote adjudicado en Bº Vallejos, los cuales mantuvo alquilados, lucrando 
con el inmueble en cuestión hasta que finalmente desalojó a sus inquilinos pasando sus 
propios hijos a ocupar los inmuebles, sin que mientras tanto se regularice el pago de la tierra,

Que asimismo pudo conocerse que la hija de la 
peticionante, la Sra. Nancy del Carmen Barrera Villarroel, tiene domicilio en la cuidad de 
Neuquén, mientras que su madre, la Sra. Carmen Villarroel Herrera habita una vivienda de su 
propiedad en Villa Vega Maipú,

 Que atento a lo dispuesto en el inciso c), Artículo 108 
de la Carta Orgánica Municipal, donde se establece que la venta de tierras de dominio privado 
municipal en forma directa y a precios de fomento, se podrá hacer a vecinos argentinos de 
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escasos recursos, norma que refuerza lo establecido por el Articulo 42 de la Ley Nº 23.554 de 
Defensa Nacional, que declara de conveniencia nacional que los bienes ubicados en Zonas de 
Seguridad pertenezcan a ciudadanos argentinos nativos, es que fue dictada la Resolución C. 
D. nº 167/09  

Que enterada la vecina de la decisión se presenta 
nuevamente a fs 55 expresando que la Resolución C. D. nº 167/09 adolece de la falta de 
consideración de gran cantidad de informes por ella aportados, razón por la cual vuelve a 
presentar documentación la que es incorporada de fs. 56 a 73 al presente expediente, 

Que ante esta situación es consultado nuevamente el 
Asesor Letrado del Concejo Deliberante, Dr. Rodolfo Lascano, quien mediante Dictamen 
CD 2010-13  ratifica lo dictaminado por él a fs 45 a 50, en oportunidad de la primera consulta 
realizada sobre el tema y que diera origen a la denegatoria anterior, 

 Que basa su argumentación en que el boleto de 
compraventa de fs 57 no solo hace referencia a una supuesta venta de mejoras entre dos 
personas ajenas a estas actuaciones, sino que tampoco expresa concretamente que las mejoras 
a las que allí se hace referencia correspondan al lote en cuestión, ni que dichas mejoras se 
correspondan con las existentes en el predio mencionado, 

 Que por otro lado, lo cierto es que la peticionante 
tampoco ha cumplido con los requisitos establecidos por la Ordenanza C. D. nº 3966/2001, 
en tanto que  no ha materializado la suscripción del Boleto de Compra Venta y el pago de los 
cánones correspondientes por la adquisición del referido lote, manteniendo a pesar de ello tres 
departamentos ubicados en el lote adjudicado, alquilados,

 
 Que en suma, concluye el Asesor Letrado, la interesada 
pretende transferir un lote que nunca adquirió ni pagó y que pertenece al dominio municipal, 
hecho éste que amerita sin mas el rechazo de la petición efectuada por su parte, 

 Que asimismo en tanto no encontrándose la pretendida 
cesionaria ocupando el lugar, tampoco podría ser transferido dicho inmueble a su favor, 
atento a que no reviste la condición de “actual ocupante” requerido por la Ordenanza C. D. 
nº 3966/01, 

 Que finalmente más allá de que el boleto de cesión no 
hace referencia a las mejoras del lote en cuestión, dado que la peticionante invoca la 
titularidad de las allí existentes, no existiendo prueba en contrario, podría en todo caso 
presumirse su dominio sobre las mismas en su condición de actual poseedora del lote, 

 Que en función de lo expuesto y de acuerdo a los 
términos técnicos vertidos en el expediente este Cuerpo ratifica todos los términos de la 
Resolución C. D. nº 167/09, 

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

R      E      S      U      E      L      V      E  
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ARTÍCULO 1º.- DENIÉGASE la solicitud de reconsideración presentada por la Sra. 
Graciela Villarroel Herrera, DNI 92.463.079, sobre el cambio de titularidad del lote nº 238 del 
Barrio Vallejos que le fuera adjudicado por Ordenanza C.D. nº3966/01, a favor de su hija 
Nancy del Carmen Barrera Villarroel, DNI 18.771.934, ratificándose por la presente la 
Resolución C. D. nº 167/09.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, y cumplido, dese al Archivo 
Municipal

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 17 de fecha 12 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-

RESOLUCIÓN CONJUNTA

     San Martín de los Andes, 6 de Septiembre de 2010.-
             

Resolución Conjunta N° 2192/10. Según Orza. 2601 / 97. 
Modificatoria 2007 / 96 Art. 25 - Texto Ordenado de la Ordenanza 
N° 1584 / 94 en año 1996 entre el Intendente Municipal y el 
Presidente del Concejo Deliberante.-

VISTO:
 

El Expediente Nº 05000 – 87 / 10 caratulado "VIVIENDA UNIFAMILIAR-QUINCHO-
GALPÓN-CASA CASEROS”, propiedad de Alejo Bolan, localizado en Potrero Alto – Lote B1 – Chacra 
22, NC 15-21-091-2564, en el cual se presenta el Informe de Factibilidad Ambiental (INFA) realizado 
por el Ms. Ing. Ambiental Horacio Botta y el Lic. Cs. Geológicas Jorge Lara,

CONSIDERANDO:
 

Que, a fojas 84 consta el Informe de Factibilidad Ambiental (INFA) realizado por el Ms. Ing. 
Ambiental Horacio Botta y el Lic. Cs. Geológicas Jorge Lara,

Que, a fojas 167 consta la Notificación de Ampliación de Información,

Que, a fojas 168 consta la ampliación de información solicitada,

Que, a fojas 200 consta el Visado del Tratamiento in situ de las aguas residuales emitido por el 
Organismo de Control Municipal,

Que, a fojas 201 consta la Factibilidad de Conexión a la Red de Agua Potable emitido por la 
Cooperativa de Agua de San Martín de los Andes,

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
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Que, a fojas 202 se recomienda la aprobación del INFA, considerándolo factible 

ambientalmente el mencionado emprendimiento,

Que, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos N° 22 y 25 de la Ordenanza Nº 2007 / 96, 
Modificada por la  Ordenanza Nº 2601 / 97, corresponde el dictado de una Resolución Conjunta del 
Intendente Municipal y del Presidente del Concejo Deliberante,

Que, la vigilancia, control y monitoreo sobre las obras y acciones que se ejecuten, se 
realizarán a través de la Unidad Técnica de Gestión Ambiental y demás dependencias del Poder 
Ejecutivo Municipal,

Que, las infracciones que se comprueben durante la ejecución de la obra que alteren los 
términos de la Declaración Ambiental y produzca eventuales daños al ambiente a criterio de la Autoridad 
de Aplicación, serán sancionados según la gravedad de la conducta con:

1- Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la inversión 
proyectada, mas la correspondiente acción correctiva.
 2- Caducidad de la Declaración Ambiental: Considerándose al proyecto como 
ambientalmente factible, las infracciones que se pudieran llegar a producir durante el transcurso de la 
ejecución, y que pudieran provocar daños al ambiente, darán lugar a la caducidad de la presente 
declaración y a la implementación de las medidas pertinentes.

POR ELLO:
LA INTENDENTE MUNICIPAL Y EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE RESUELVEN
 
Artículo 1°- Declarar Ambientalmente Factible el proyecto caratulado "VIVIENDA UNIFAMILIAR-
QUINCHO-GALPÓN-CASA CASEROS”, propiedad de Alejo Bolan, localizado en Potrero Alto – Lote B1 – 
Chacra 22, NC 15-21-091-2564, en el cual se presenta el Informe de Factibilidad Ambiental (INFA) 
realizado por el Ms. Ing. Ambiental Horacio Botta y el Lic. Cs. Geológicas Jorge Lara, 
Artículo 2°- Aprobar la documentación técnica obrante en el Expediente Nº 05000 – 87 / 10, donde 
consta el Informe de Factibilidad Ambiental realizado por los Lic. Horacio Botta y Jorge Lara, Addenda 
documentación ampliatoria; resaltándose las principales medidas correctivas y de mitigación ante los 
posibles Impactos negativos, a saber:

ETAPA CONSTRUCTIVA:

MEDIDA Nº 1 ETAPA CONTRUCTIVA: MOVIMIENTO DE SUELOS: 
? Se deberá balancear corte y relleno.

? Realizar el movimiento de suelos siguiendo lo indicado en los planos de diseño del sitio

? Aprovechar la mayor cantidad de material orgánico posible dentro del mismo predio.

? Trasladar el material excedente a un vertedero autorizado y por un medio también autorizado.

? En caso de generarse taludes (casa principal), el ángulo de los taludes dependerá de su naturaleza. 

Para tierra común se utilizará una pendiente 1:1 (45º) y para materiales rocosos 1:3 a 1:4 según 
haya sido la pendiente transversal natural.
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? En suelos inestables se debe reforzar la estabilidad del talud de corte con muros y barreras de 

contención.
? Controlar los flujos superficiales mediante canales y drenajes, canalizando las aguas.

? Los taludes deben ser inmediatamente fijados, sobretodo antes de comenzar la época de lluvias, la 

estabilización del talud a través de la vegetación es lo más conveniente. Ello se puede realizar por 
siembre y/o plantación, tanto de plantines como de estacas. Se fomentará la vegetación natural de 
gramíneas y arbustivas, prefiriendo las plantas perennes usando especies de rápido crecimiento y 
de raíces fijadoras abundantes y profundas.

MEDIDA Nº 2 ETAPA CONTRUCTIVA: REMOCIÓN DE ÁRBOLES: 
? Cumplir en los casos en que correspondiere la categoría de arbolado urbano, lo establecido en la 

legislación vigente.
? Compensar con especies del mismo tipo a las removidas de acuerdo a los requerimientos de la 

Subsecretaria de Gestión Ambiental.
? Evitar la acumulación del material producto de la poda y desmalezado dentro del predio.

? Parquizar la áreas no afectadas por la construcción.

MEDIDA Nº 3 AFECTACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL SUELO. REMOCIÓN DEL SUELO VEGETAL 
Y MINERAL: 
? Marcar las rocas y el área de afectación.

? Excavar para retirar la roca con retroexcavadora.

? En caso de que el tamaño exceda la manipulación, se usará martillo neumático.

? Realizar el movimiento de suelos siguiendo lo indicado en los planos correspondientes.

? Compactar las subrasantes de los caminos y demás elementos siguiendo las recomendaciones de 

las mejores prácticas.
? Dotar a la calzada de un abovedamiento suficiente a fin de derivar las aguas hacia las cunetas.

MEDIDA Nº 4 ETAPA CONTRUCTIVA: DISPERSIÓN DE MATERIAL PARTICULADO: 
? El transporte de material que pueda generar material particulado deberá realizarse a baja 

velocidad, hasta la zona de descarga.
? Para reducir las emisiones durante la construcción, el contratista debe implementar las siguientes 

medidas: colocar cercos rodeando el área de construcción / instalar medidas para controlar la 
erosión / plantar vegetación en áreas alteradas tan rápido como sea posible. Limitar el área sujeta a 
excavación u otras construcciones a solo una vez.

MEDIDA Nº 5 ETAPA CONTRUCTIVA: RUIDOS Y VIBRACIONES: 
? Operar solamente con equipos que tenga el Certificado de la Revisión Técnica Obligatoria al dia.

? Trabajar únicamente en horario diurno, es decir, de manera de no afectar los alrededores.

? Avisar a los emprendimientos vecinos en caso de usar el martillo neumático.
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MEDIDA Nº 6 ETAPA CONTRUCTIVA: CONTAMINACIÓN DE AGUAS: 
? Manejar las aguas residuales por medio de cabinas sanitarias. Una cabina cada veinte operarios.

? Alquilar dichas cabinas a una empresa autorizada.

? Exigir a la compañía proveedora de las cabinas que brinde el servicio de limpieza periódica de 

éstas.

MEDIDA Nº 7 ETAPA CONTRUCTIVA: CONTAMINACIÓN RESIDUOS SÓLIDOS: 
? Evitar el derrame de aceites o combustibles en el suelo o cualquier otro producto químico.

? Designar un sitio cerca al acceso para realizar allí el depósito temporal de los desechos y 

escombros de construcción.
? Todas las materias primas deben ser debidamente acopiados de manera tal de evitar volcados y 

voladuras.

MEDIDA Nº 8 ETAPA CONTRUCTIVA: MODIFICACIÓN DEL CURSO DE AGUA SUPERFICIAL: 
? Infiltrar el agua excedente producto de la impermeabilización.

? Dotar de drenajes y elementos de retención de sedimentos, según sea necesario al terreno para 

evitar tanto la acumulación de agua superficial, como el arrastre de partículas hacia los cuerpos 
receptores de aguas.

MEDIDA Nº 9 ETAPA CONTRUCTIVA: RIESGO DE ACCIDENTES: 
? Identificar y señalizar con cinta reflectiva las zonas de riesgo tales como zanjas, huecos, taludes o 

rutas de tránsito de maquinaria.
? Proveer a los trabajadores del equipo de protección personal tal como casco, zapatos de seguridad, 

chaleco, anteojos, guantes entre otros.
? Capacitar a los trabajadores sobre las normas de seguridad que rigen en el proyecto.

MEDIDA Nº 10 ETAPA CONTRUCTIVA: IMPERMEABILIZACIÓN: INCREMENTO DE AGUA 
SUPERFICIAL: 
? Desarrollar la hidrología del lugar en forma integrada, aplicando técnicas de bajo impacto.

? Controlar la generación de agua en la fuente. La clave para restaurar las condiciones del 

predesarrollo, es mitigar los impactos hidrológicos en la fuente. No al final de la línea.
? Utilizar métodos simples no estructurales. No intervenir con estructura de ingeniería de concreto, 

sino con plantas nativas, suelo-grava, que permitan una apariencia natural.
? Preservar el drenaje natural. La protección del drenaje natural, particularmente en zonas 

vegetadas, permite infiltrar, atenuar los picos hidráulicos, filtrando los contaminantes.
? Infiltración perimetral. Permite infiltrar el líquido generado por la impermeabilización en la 

construcción del estacionamiento.
? Infiltrar el agua recolectada en los techos proponiendo canteros.
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ETAPA DE FUNCIONAMIENTO:

MEDIDA Nº 11 GENERACIÓN DE RSU Y AGUAS SERVIDAS: 
? Tratamiento de residuos on site para los efluentes domésticos.

? Realizar prácticas de compostaje

? Recolectar diariamente los residuos producidos por los excrementos y desechos de las camas. 

Para evitar olores e insectos.
? Trasladar los desechos a lugar de compostaje.

? Limpiar las camas y restos con agua.

? Utilizar el aserrín de las camas como material de mezcla para el compostaje.

? Utilizar el compost terminado para mejoras de suelo y control de la erosión

MEDIDA Nº 12 CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS SÓLIDOS: 
? Solicitar el servicio a la Municipalidad de SMAndes.

MEDIDA Nº 13 PAISAJE AFECTACIÓN PERCEPTUAL: 
? El estilo de la arquitectura debe complementarse con el paisaje natural.

? Los diseños deben ser articulados para evitar apariencias no deseadas.

Artículo 4 ° - Las infracciones que se comprueben durante la ejecución de la obra que alteren los 
términos de la Declaración Ambiental y produzca eventuales daños al ambiente a criterio de la Autoridad 
de Aplicación, serán sancionados según la gravedad de la conducta con:

 -  Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la inversión 
   proyectada, mas la correspondiente acción correctiva.

 -  Caducidad de la Declaración Ambiental.

Artículo 5 °- De forma.

DECLARACIÓN C. D. Nº 22/10

San Martín de los Andes, 26/08/2010.-

VISTO:
El expediente Nº 05000-654/10, y;

CONSIDERANDO:
Que a fs 01 obra la solicitud presentada por el 

Presidente de la Organización Gran Premio Argentino Histórico, Sr. Jorge Augé Bacqué y el 
Secretario del Comité Organizativo Gran Premio Histórico, Sr. Jorge Revello, de declaración 
de Interés Municipal del VIII Gran Premio Argentino Histórico organizado por el Automóvil 
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Club Argentino (ACA) a realizarse entre el 23 de septiembre y el 2 de octubre de 2010, 

 Que la prueba consiste en la reedición histórica de los 
tradicionales Gran Premio de Turismo Carretera y Turismo que el Automóvil Club Argentino 
organizó desde 1910 hasta 1975, disputándose la competencia bajo el sistema de regularidad, 
por lo que los promedios de marcha que se les impondrán a los participantes serán menores a las 
velocidades permitidas en las rutas, 

 Que el VIII Gran Premio Argentino Histórico consta 
de seis (6) etapas, finalizando la cuarta de ellas en nuestra localidad el día 28 de septiembre, 
fecha en la cual se estima el arribo y pernocte de alrededor de setecientas (700) personas entre 
pilotos, copilotos y personal de la organización de la carrera, hasta el día jueves 30 de 
septiembre, fecha de inicio de la 5º etapa rumbo a la ciudad de Neuquén,

 Que el Comité de Organización del VIII Gran Premio 
Argentino Histórico ha designado al Sr. Gerardo Thumann, Presidente de la Filial ACA en San 
Martín de los Andes, como Director de Etapa en nuestra localidad, encargándose de las tareas de 
logística del arribo y partida de los automóviles, 

  Que de fs 5 a 16 obra la información completa del VIII 
Gran Premio Argentino Histórico en el cual figura el cronograma de la prueba, sus autoridades, 
su reglamento, planilla de inscripción, y demás datos inherentes a la competencia, 

 Que este Cuerpo desea apoyar la realización 
del VIII Gran Premio Argentino Histórico y su paso por nuestra localidad destacando el legado 
histórico que esta “Gran Carrera” reviste para los aficionados al automovilismo, 

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES

D      E      C      L      A      R      A

ARTÍCULO 1º.- DE INTERÉS MUNICIPAL el VIII Gran Premio Argentino Histórico 
organizado por el Automóvil Club Argentino, que tendrá lugar entre los días 23 de septiembre y 
2 de octubre de 2010, el cual, entre los días 28 y 30 de septiembre transcurrirá por nuestra 
ciudad.- 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 18 de fecha 26 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-
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DECLARACIÓN C. D. Nº 23/10

San Martín de los Andes, 26/08/2010.-

VISTO: 
                                                        El expediente Nº 05001-252/09, y;

CONSIDERANDO:
                                                      Que en el mismo obra a fs 05 la solicitud de la Vicedirectora 
de la Escuela de Música de San Martín de los Andes, Prof. Silvina Ziegel, de declaración de 
Interés Municipal del viaje de los alumnos de la Orquesta de Flautas Traversas de la Escuela de 
Música de San Martín de los Andes, a cargo del Prof. Fernando Formigo, a la ciudad de 
Asunción del Paraguay para participar del Segundo Curso Nacional de Entrenamiento en el 
Método Suzuki, evento de renombre internacional, desde el 8 al 19 de septiembre del corriente 
año, 
                                        Que a fs 06 luce la invitación cursada especialmente por la Prof. 
Celeste Acevedo de Pinazzo, Directora de la Escuela de Música Shinichi Suzuki para participar 
del Segundo Curso Nacional de Entrenamiento en el Método Suzuki de Asunción - Paraguay, 
organizado por la Asociación Suzuki de Asunción y la carrera de Licenciatura en Música de la 
Facultad de Arquitectura de Diseño y Arte de la Universidad Nacional de Asunción, 
                                            Que durante la estadía en el vecino país, de acuerdo con el programa 
obrante a fs 08, se efectuará una gira de conciertos por el territorio paraguayo, ofreciendo 
conciertos en las ciudades de Asunción, Encarnación, Pedro Juan Caballero, Filadelfia, y 
Ciudad del Este; dándose a conocer el importante trabajo que el núcleo de flautas traversas de 
San Martín de los Andes se encuentra desarrollando en pro de la divulgación del instrumento y 
su repertorio,
                                  Que asimismo los asistentes al Segundo Curso Nacional de 
Entrenamiento en el Método Suzuki podrán participar en las clases demostrativas que exige el 
Método Suzuki, asistiendo a un Curso de Capacitación en Flauta Traversa I a ser dictado por la 
Maestra Kelly Williamson de Canadá,
                                                         Que mediante Declaración C.D. Nº 33/09 fue declarado 
de Interés Municipal el “Festival Internacional de Flauta Traversa-Método Suzuki” organizado 
por la cátedra de Flauta Traversa de la Escuela de Música de San Martín de los Andes, 
                                                         Que el Concejo Deliberante desea brindar su apoyo a los 
alumnos de la Orquesta de Flauta Traversa de la Escuela de Música, quienes representarán a 
nuestra localidad en una destacada actividad artística cultural, 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA  MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 

D       E      C      L      A       R      A:

ARTÍCULO 1º.- DE INTERÉS MUNICIPAL el viaje de los alumnos de la Orquesta de Flauta 
Traversa de la Escuela de Música de San Martín de los Andes, a cargo del Prof. Fernando 
Formigo, a la ciudad de Asunción del Paraguay para participar del Segundo Curso Nacional de 
Entrenamiento en el Método Suzuki, organizado por Escuela de Música Shinichi Suzuki de 
Asunción del Paraguay, desde el 8 al 19 de septiembre del corriente año.- 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo Municipal.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria 
Nº 18 de fecha 26 de agosto de 2.010, según consta en Acta correspondiente.-
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RESOLUCIONES

DEPARTAMENTO EJECUTIVO
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DISPOSICIONES
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
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